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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVEHTEWCIA OFICIAL I SB P U B U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 
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P A R T S O F I C I A L . 

PRESIDENCIA 
OES. CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . 4? KKY Dorí AHomo Xül 
'm.- D . Q.). S, M . la KÜIMA DoH» 
Vfcioria fesganíe » SS. A A . RR. el 
Mic ipw d» Astariss «snfanti!, con» 
steríííi sin tKjVtei'.ü «a «IÍ ¡¡npoíiani» 

OJ igütit b»n*fíc!o diifraten Isi 
4«a (« ("srscnsrsi* js Augusta Raid 

(G«MM dal dia 19 dk septiambra da U1B). 

MINSTERIO ~ 
D E ABASTECIMIENTOS 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Con objeto de que en 

ningún caso los egricu teres medet-
tojylos que tengan necesidad de 
vender sus cosechas, puedan resul
tar perjudicados por el nuevo régi
men de contratación y circuición 
de tcfgis, y pura evitar que sean vtc-
tlmas ds la especulación o de la 
usura: 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se h) ser
vido disponer: 

l . " Quo se invite a todos aque
llos labradores que deseen vender 
el trigo procedente de su recolec
ción, dentro del precio máximo au
torizado en la respectiva provincia, 
a que lo mHriflesttn por carta dlri 
gba a los Gobernadores civiles, o 
directamente al señor Subsecretario 
de Abastecimientos, Indicando ciar 
ramente la cantlded de trigo q je de
seen vender, punto donde esié de
positado y pieclo a que lo clrez-
can; y 

8.° Que si e I Sindicato harinero 
de la provincia del vendedor no qul 
«lera adquirir el grano, el Goberna
dor respectivo lo ponga sin demora 
«n conocimiento del señor Subse
cretario de este Ministerio, a fin de 
que éste adopte las disposiciones 
necesarias en relación con los dt-
ntt Sindícelos y con e l Comité 
Central harinero, para que pueda 

, realtarge inmediatamente la venta. 
Lo que de Real orden comunico 

* V. S. para su conocimiento y * feo

tes correspondientes, encareciéndo
le s la vtz se sirva dar la mayor pu
blicidad a esta Scbercna disposi
ción. Insertándola en el Boletín 
Oficial y en a Prensa local de esa 
provincia, y m&ndendo que per me
dio de pregones, fijación en sitios 
públicos y demás medio» adecua
dos, obtenga la mayor publicidad en 
todcs los pueblos. 

Dios guarde a V. S. muchos silos. 
Madrid, 13 de septiembre de 1918. 
J . Ventosa. 
Sellóles Gcbcrradores civiles, Pre

sidentes de las Juntas provincia
les de Subsistencias. 

. (ffacefa cal ai» 15 da septiembre de 1818) 

El exceso de producción de acei
te y tortas de linaza que, con re
lación si consumo, existe en Espa
da, ha traído como contecuencia 
que la indusbla dediceds a lacb-
tención de esos productos, tenga 
como piír.cipal base de vida, la ex
portación. 

Y siendo esto lógico, en tales 
condiciones de sobreproducción; se 
hace, sin embaí go, IndiapensHbie la 
reglamentación de aquella exporta
ción, en tal forma, que quede siem
pre garantizado el abastecimiento 
de las necesidades racionales, auto
rizando únicamente la solida del ex
ceso que existe entre la producción 
y el consumo, exceso que no puede 
nunca suponerse constante, ya qr,a 
basta conecer el empleo de .os 
productos en cuettlón. para com 
prender la varlallbidad del consumo. 

Por otra parte, si es justo que 
los beneficios de la exportación 
sean un premio a la Intensidad na
cional de la Industria, no lo es en 
cambio que esos beneficios los per
ciba quien ningún. esfuerzo hizo en 
pro de aquella Intensificación. 

Para reglamentar y armonizar to
dos estos aspectos del problema, 
nadie más capacitado que los Inte
resados en el asunto, quienes, cons
tituyendo un organismo especiali
zado, sabrán, en cada caso, acon
sejar lo más acertado, Informando 
sebre la cantidad necesaria para el 
consumo nacional y la sebrante que 
podrá ser exportada. 

. En virtud de lo expuesto, 
S. M el Rey (Q. D. G.)se ha ser

vido disponer: 
1.0 Se constituye un Comité es

pecial encargado de regular el abas
tecimiento nacional de aceite y tor
tas de linaza. 

2 ° Formarán este Comité dos 
representantes de las fábricas de 
aceite de linaza; dos en represen
tación de los pintores y otros dos 
representando la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino, y como 
Presidente, el que lo es de la Co
misión de distribución de materia
les de construcción tasados. 

3.° Los fabricantes, los pinto
res y la Asociación general de' Ga
naderos, deberán enviar a este M i 
nisterio, en el plazo de ocho días, 
desde; la publicación da esta Real 
orden, los nombres délos designa
dos para representarles en el Co
mité. 

4 ° Siirári funciones de este Co
mité: 

a) Informr.r las peticiones de 
exportación de) aceite y las tortas 

t ds linczn, teniendo en cuéntalas 
! necesidades del abastecimiento na-
V cloaal. 
J b) Informar sobre cusniss cues-
[ tlones someta a su 'consulta este 
5 Ministerio. 
i 5.° No podrán obtener permiso 
| para excoriar aceite y tortas de II 
] reza, quienes no ncredlten ante el 
, Comité su eualidnd de fabricante 
.; de dichos productos. 
! De R;E! or-ten lo digo a V. I pa-
[ ra su conocimiento y demás ef ec-
. tos. 
i Dios guarde a V I. muchos anos. 

Madrid, 13 de septiembre de 1918. 
y . Ventosa. 
Siftor Subsecreterio de este Mlnls-

• terio. 
(Gaceta del día iti de septiembre de 1918) 

, MINISTERIO D E HACIENDA 
í ' . —— 
{ REAL ORDBN 
\ limo. Sr.: Por Real orden de 12 

del mes actual, se dictaron las dls-
. posiciones necesarias para el cum

plimiento de la Ley del 5 del mis
mo, en lo que se reitere a la varia
ción introducida en el número, cla
ses y precios de los efectos timbra
dos existentes, haciendo posible 
que en l.0de septiembre próximo, 

fecha en que deba entrar en vigor 
la nueva L?y, quede Impíantada ¡a 
reforma sin complicaciones ni en
torpecimiento. 

Complemento de rq'jelles dispo
siciones, a la vez que ejecución 
de las mismas, es la circular dic
tada por V. I., que se publicó en 
la Gaceta de 22 del ectuai, deter
minando el proeedlmiento que se 
deberá seguir para el surtido de al
macenes y expendedurías, canje y 
habilitación de efectos a pnrtlcuiates 
y devolución a ¡a Fábrica de! Timbre 
de los suprimidos y canjeados: to-. 
do con la orientación de qua desde 
1 d e septiembre próximo la ven
ta y empleo de t tactos timbrados 
se ajusten rigurosamente a la mo
dificación introducida por la nue
va ley. 

No serla completa esta, lebor, sin 
embergj, s!, a falta de una regla-
mentación que no puede hacerse 
en término tan august'oio, queda
ran los preceptos de la L^y de 5 
de! actual, en la parte que pudiera 
llamarse sustantiva, sin establecer
se aquellas reglas que resullan pre
cisas en a'gunos extremos..para fa
cilitar ci tránsito de uno a otro ré
gimen, mediante el mejor conoci
miento por el contrlbuyen'e d- ios 
preceptos que le 6fect¡>n y In ma
yor iinlfonnided en los criterios con 
que han de s;r aplicados. 

Respondiendo a esta rszón i', con-
vanlencla, y sin psrjuiclo, como es 
lógico, del cumplimiento, en su día, 
de IO dispuesto por la Ley sobre re
dacción de una nueva edlc'óii de ¡ Ir, misma y sobre formación del Re-
g amento pt,ra su aplicación, 

j S. M . el Rey (Q. D. G ) sa ha 
servido resolver lo siguiente: 

Primero. Por consecuencia de 
la reducción dsl número de efectos 
timbrados en los grupos a que afec
ta esta medida, y de In refundición 
de los grados correspondientes a 
los efectos suprimidos en los supe
riores en precio, las escalas gradua
les de la Ley de 1.° de enero de 
19:6, modificada por la de 29 de 
diciembre de 1910, se considerarán 
reformadas desde 1.° de septiembre 
próximo, del modo ilgulente: 



fecal* del urtteulo 15 

I 

H 

CUANTÍA. D E L DOCUMENTO 

Hasta 500 patetas 
Desde 500,01 hasta 1.000. 
Dssde 1.000,01 hasta 1.500. 
Desde 1.5C0.01 hasta 2.500. 
Desde 2.500,01 haita 5.000. 
Desde 5.000,01 hasta 12.500. 
Desde 12,500.01 hasta 25.000. 
Desde 25.000.01 haitaSO.CCO 

C l u e 

8.» 
7 / 
6.» 
5.» 
4. » 
5. * 
2.» 
1.» 

PIMÍO 
P o a t u 

1 
2 
3 
5 

10 
25 
50 

ICO 

Para el exceso sobre 50.0CO pesetas, se pagará 
•n metálico tres pesetas por cada mil pesetas o 
fracción, en los primeros pliegas de las primera* 
coplas. 

Xicala del arUcnlo aa 
l . * ~ P a r a operaciones de Bolsa a l contado 

CUANTIA EFECTIVA 
de la operación 

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

1.000 pesetas,.. 
1.000,01 hasta 
2.500,01 hasta 
5.000.0! hasta 

10X00,01 hasta 
20.000,01 hasta 
30.000,01 hasta 
50.000,01 hósta 

100.000,01 hasta 
250.000,01 hasta 
500.000.01 hasta 1 

2.50C 
5.000 

10.000 
20X00 
30.0CO 
50.000 

Í00.C00 
250.000 
500.000 
000.000 

, Precia 
Clue | — 

Pesetas 

11.» 
10.» 
9.» 
8.» 
7.» 
6 » 
5.» 
4 » 
3.a 
2 ' 

0,10 
0,25 
0,50 
1 
2 
3 
5 

10 
! 25 

50 
1.» 100 

Por !o que exceda de 1.000.000 de pesetas, el 
documento se reintegrará con los correspondien
tes timbres móviles, a razón de" una peseta por 
cada 10.010 pesetas. : 

2.*—Pera eperáciones de Bolsa a plazo 

CUAN T U . EFECTIVA 
de la operación 

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

5.0C0 pesetas. 
5.000,01 hasta 

12.500,01 hasta 
25.0C0.01 hasta 
50.000,01 hasta 

100X00 Ül hasta 
150.000,01 hasta 
250.000,01 hasta 
500.000,01 hasta 

1.250 000,01 enad! 

25.ocq 
50.000 

ico.ocq 
150.009 
250.C00 
500.000 

1.250.0001 
stante.. 

Clue 

10." 
9.a 
8a 
7.a 
6.a 
5.a 
4" 
3.a 
2.a 
1.a 

Precio 

Pesetas 

0,10 
0 25 
oiso 
1 
2 
3 
5 

10 
25 
50 

Pira las operaciones llamadas «Dobles» el im
puesto sigue reducido a la mitad. 

En las operaciones a diferencias, rigen las mis
mas disposiciones y conceptos de impuesto que 
en las operaciones a pl .ro. 

Sscala del artlcnlo 34 

CUANTÍA DE LAS FINCAS 

Hasta 1 
Desde 1. 
Desde 5, 
Desde 5. 
Desde 10. 
Desde 25. 
Desde 50. 

,000 pesetas 
.000,01 hasta 3.000 
000,01 hasta 5,000 
.000,01 hasta 10.000 
000,01 hasta 25.000 
000,01 hasta 50.000 
000,01 hasta 100.000 

ClaM 

8a 
6.a 
5.a 
4.a 
3.a 
2.a 
1.a 

Precio 

Pesetas 

1 
3 
5 

10 
25 
50 

100 

••cala del articulo 70 

SUELDO ANUAL 

Hasta 1 
Desde 1 
Desde 1 
Desde 2. 
Desde 3. 
Desde 6. 
Desd«7, 

,000 pesetas 
000,01 hasta 1.500. 
500,01 hasta 2.500. 
500,01 hasta 5.500. 
500,01 hasta 6.000. 
,000,01 hasta 7.500. 
.S^ .Ol en adelrate. 

Precio 
Clase -

Peaetu 

8.» 
7.a 
5 " 
4.a 
3 a 
2.a 
1.a 

1 
2 
5 

10 
25 
50 

100 
Bacaüa del artícelo 73 

Madrid 
Barcelona, Granada, Coru 

Ha, Sevilla. Valencia, Va 
l ladol ldyZsregoz». . . . 

Albacete, Burgas, C«ce 
res. Las Palmas (Qran 
Canaria), Palma, (M 
Horca) y Oviedo 

Capitales de Juzgado fue\ 
ra de las anteriormente^ 
designadas. 

Da término 
De ascenso 
De entrada •• 
Bn las demás noblscione* 

Jaeces 

Pesetas 

becreta-
rlee 

Pesetas 

100 

100 

50 

25 
10 
10 
5 

Fiscales 

Pesetas 

100 

50 

25 

SO 

25 

10 

10 
5 
3 
1 

Escala del artlcnlo 85 

PROVINCIAS 

Madrid y Barcelona. . . . . . 
La» ¿"tnó* rrovlñclig 

Clase 

I a 
2.a 

Precio 

Pesetas 

100 
50 

Escala del artlcnlo 98 

POBLACIONES 

Madr id . . . . . 
Barcelona... 
Capitules d* provincia (excepte 

las anteriores) 
Capitales de partido y demás, 

pueblos 

Clase 

1. a 
2. " 

Precio 

Pesetas 

100 
50 

25 

10 
Bsealas de los artlcnlos 101 y 108 . 

Las licencias qu« en esta escala tienen tipos de 
4 y 7 pesetas, tributarán, respectivamente, con 5 
y 10 pesetas. 

Escala del articulo 138 

CUANTÍA D E L EFECTO 

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 1 
Desde 2 
Desde 3 
Desde 5. 
Desde 10. 
Desde 25. 
Desde 50. 

100 pesetas. 
100,01 hasta 
250,01 hasta 
500.01 hasla 
,000,01 hasta 
.000,01 hasta 
.000,01 hasta 
,000,111 hasta 
000 01 hasta 
000.01 hasta 
000.01 hasta 

250. 
500 

1.000 
2.000 
3.000 
5X00 

10.000 
25 000 
50X00 

lOOOno 

11.a 
10.» 
9.a 
8 » 
7.» 
6.» 
5 » 
4.» 
3.» 
2.» 
1.» 

Precio 

Pesetaa 

0,10 
0,25 
0,50 

2 
3 
5 

10 
25 
50 

100 
Pera cheques de plaza a plaza y órdenes pos

tales telegráficas y telefónicas, regirá por ahora 
lo dispuesto en la Rea! orden de 12 del actual. 

Xaeala del artlcnlo 1S8 

CUANTÍA D E L A ACCIÓN 

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 1 
Desde 1 
Desde 2 
Desde 5 
Desde 12, 
Desde 25 

SOpesetas. 
50,01 hasta 

500,01 hasta 
.000,01 hasta 
500,01 hasta 
500,01 hasta 
000,01 hasta 12.500. 
,500,01 hasta 25.000. 
000,01 hasta SO 000. 

500. 
1.000. 
1.500. 
2.500. 
5.000. 

9.» 
8.» 
7.» 
6.» 
5.» 
4 a 
3.» 
2 » 
1.» 

Precio 

0,10 

2 
3 
5 

10 
25 
50 

100 

Xacala del artlcolo 187 

CUANTÍA E F E C T I V A 
D E L DEPÓSITO 

Hasta 2.000 pesetas 
Desde 2.000,01 hasta 5 000 
Desde 5000,01 hasta 10.000 
Desde 10.000,01 hasta 20.000 
Desde 20.000,01 hasta 40.000 
Desde 40X00,01 hasta 60.000 
Desde 60.000,01 hasta 100.000 
Desde 100000,01 en adelanto . 

Píselo 
Clase — 

11.» 
10» 
9 » 
8 » 
7 » 
6 » 
5 » 
4.» 

O.IO 
0 2 5 
0,50 
I 
8 
3 
5 

10 

Escala del artlcnlo 180, a l a que se asbnllaa las 
de los artlcoloe 31, ST, 18S y 189 j . 

Desde 5 pesetas Inclusive hasta 500 pesetas, 
0,10 pesetas; desde 500,01 Insta 2.000, 0,25 pe-
setas; desde 2.000,01 hasta 5.000, 0,50 pesetas, 
y desde 5.000,01 en adelante, 1 peseta. 

Escala del articulo 191 

Hasta 5000 pesetas, timbre de 2 pesetas; cla
se 7.'; de 5 000,01 a 25.000, ó de cuantía indeter
minada, timbre de 3 pesetas, cíate 8 a, y de 
25.000,01 en adelante, timbre de 5 pesetas, cla
se 5 a 

Escala del artlcnlo ZOl 

Catálogo hasta 2 páginas. 
De 3 a 1U Idem 
De II a20 Idem. . . . . . . . . . 
De 21 a £0 Idem 
D« 50 en adelante.. . 

Timbra 

Pesetas 

5 
10 
25 
50 

Escala del articulo SO» 

CUANTÍA DEL CONTRATO 

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 1, 
Desde 1, 
Desde 2. 
Desde 5 
Desde 12, 
Desde 25 

50 per etas • 
50,01 hista 

100.01 hasta 
150,01 h-ista 
200,01 hasta 
250.01 hasta 
500.01 hasta 
.000,01 hasta 
.500 01 huta 
.500,01 hasta 
,000,01 hasta 12.500 
,500,01 huta 25.000.. 
000.01 hasta 30X00. 

100. 
150. 
200. 
250 
500. 

1.000. 
1.50O. 
2 500. 
5000. 

13.a 
12.a 
11.a 
10.a 
9.» 
8.» 
7.» 
6 » 
5.a 
4.a 
5 a 
2.a 
1.a 

Precio 

Pesetas 

0.10 
0.20 
0,30 
0.40 
0,50 

2 
3 
5 

10 
25 
50 

100 _ 

(Se continaard.) 
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G O B I E R N O C I V I L D E L A . P R O V I N T O I A 

RELACIÓN de lot bono* de gaiollna concedido* por acmrdo de eita {unta provincial de Subtbtenda* a las entldade* e Individuos que a continuachta i 
expresan, con cargo a lo consignado por la Comisarla general de Abastedmienios, en el próximo pasado mes de agosto 

Número 
del 

bono 

2.817 
2.818 
2.819 
2 820 

Agotto.-
Septiembre 

TOTAL. 

Cutídad 
Nombre del coneeeiourlo ladoatria • que so dedica 

72 IDtor. minas de Sabero y Anexas Lámparas de seguridad. 
!|í¡ (o. Ludano Garrido, Secretarlo/, 
¡44 { del Sr. Ministro de Fomento y Servidos del Estado. 

Beaideaeia de la industria 

ClsUerna. 

Depdnto 

Ofldnas de D. Ber> 
nardo Zaplco. 

576 
R E S U M E N 

Cantlded asignada, según bono correspondiente, a la primera quincena de agosto 445 
Idem Idem Idem Idem a la segunda Idem de Idem 445 

Existencia del mes anterior, o sea el de julio 

SUMA.. 890 

Idem repartida en agosto y septiembre, según las fechas y bonos que se anotan 
en la presente 576 

Quedan disponibles para reparto 514 

León 15 de septiembre de 1918.=EI Gobernador, F . Pardo Sadrei . 

CAMINOS V E C I N A L E S 

Son Femando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DB BSTA PRO
VINCIA. 
Hego saber: Que queda anulado 

y sin valor ni afecto alguno, el anun
cio fecha 12 de fgosto ú timo, publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de 19 del mlimo mes, re
ferente a la declaración de utilidad 
pública solicitada per el Ayunta
miento de Vegas del Condado, para 
la construcción de un camino ved; 
nal qu« partiendo de la carretera 
provincial de L«ón a Boñsr, en el 
punto denominado Villabjfero, a lo-
clmctode las eras del pueblo da 
San Cipriano, paiwndo por el de 
Represa, de aquel Municipio, y pro
siguiendo después por Villacll, Val-
defresno y otros ds este Ayunta
miento, Vaya a terminar en Puente 
Castro, por haberse solicitado pos 
terlcrmente a la Inserción del anun
cio una pequeña Variación del tra
zado de este camino, y a la Vez pe
dirlo conjuntamente con Vegas del 
Cnndado el Ayuntamlznto de Val-
defj-e.sno, quedando, por tanto, el 
anuncio que se ¡muía, sustituido por 
el siguiente: 

cSollcitada por los Ayuntamien
tos de Vegas de! Condado y de Val-
defresno, con arreglo al articulo 1." 
de la Ley de 29 de junio de 1911 y 
7.° de su Reglamento, la declara
ción de utilidad pública para la cons
trucción de un camino vecinal que 
partiendo del kilómetro 320 de la 
carretera de Adanero a Gljón, vaya 
a terminar en el kilómetro 13 de la 
provincial de León a Buñar, con una 
lor gitud aproximada de 11 kilóme
tros, pasando por los pueblos de 
Corvinos, Valdefresno, Villacll y 
ViHalboñe, Ayuntamiento de Val
defresno, y por las de Represa y 
San Cipriano, o sus términos, del 
de Vegas del Condado, he acorda
do, de conformidad con les disposi
ciones dtadaa, cb.-lr nueva informa
ción pública, señalando el plazo de 
quince dfas, a fin de que durante él 
puedan formularse redamaciones 
ante los citados Ayuntamientos y 
este Gobierno civil.» 

León 18 de septiembre de 1918. 
F , Pardo Satfrez 

M I N A S 
OON JOSÉ RKVILLA T HAYA, 

¡NGBNIBRO JSFff DEL DISTRITO 
MINERO DB BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Leonar

do A. Reyero, vecino de León,en re
presentación de D. Julián Mogin, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 23 del 
mes de agosto, a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo 10 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Inocencia, sita en el paraje 
Las Labradas, término de Dragante, 
Ayuntamiento de Gorullón. Hace la 
designación de las citadas 10 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
la punta de la torre o campanario de 
la Iglesia de Dregonte; desde cuyo 
punto se medirán al O. 25° S. 100 
metros, colocándo la 1.* eittca; al 
S. 23° E. 150, la 2.a; al E. 23» N . 
200, la 3.»; al N . 23° 0.500, ta 4 
al O 23° S. 200, la 5.a, y con 350 al 
S. 23a E . , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenendas solicita
da». 

Y habiendo hecho constar este ln-
;«v>»ifí]o qtti ¡leu* «afeado «I de-
faxito provenido por ta Ley, «a ta 
sdmlitáo dicha solidtad por decretfl 
¿ei Sr. GoMroeáM, aln perlaldo de 
í«rc«ro. 

Lo ijae s» annncla por medio «fe! 
írís-ínt» edicto pnra que en «I tér
mino de sesenta alas, contados ¿let-
í? ¡i! iechu, puedan presentar en el 
Gobierno clvl! sai oposiciones los 
3K* se consideraren con daracho al 
iodo o parte del tamno solldtado, 
¡egún praviana el art. 24 de la Ley. 

E¡ expediente tíen» »! núm. 6 960. 
L«ín 8 de septiembre de 1918.— 

Hego saber: Que por D. Leonardo 
A'varez Reyero, vedno de León, en 
representadón de D . Frandtco 
Alonso, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 13 del mes de agosto, a las diez 
y cinco minutos, una solldtnd de re
gistro pidiendo la demasía de hulla 
llamada / .* Demasía a Petra, sita 
en términos de Librán y Villar de las 

Traviesas, Ayuntamiento de To-
reno. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Petra,» núm. 4.991, y «Luda,» nú
mero 5 532. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dlchi solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edldo para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposldones los 
que se consideraren con derecha al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el árt. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.924 
León 4 de septiembre de 1918.— 

/ . Revitla. 

Haga saber: Que por D Indalecio 
Flecha Alonso, Vedno de Vlllatu-
rlel, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 
19 del mes de agosto, a las nueve y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 35 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Ester, sita 
el paraje alto de Robledo, término 
de La Granja de San Vicente, Ayun
tamiento de A bares. Hace la desig
nación de las citadas 35 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demarca
ción del registro «Bncarnaddn,» nú
mero 5.587. y de él se medirán 200 
metros al N . , y se colocará la 1.* 
estaca; 500 al O., la2 »; 300 al N . , 
la 3.*; 900 al E . , la 4.»; 500 al S., la 
5.*, y con 400 al O. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solldtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loqueseanunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposldones los 

que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 949. 
León 4 de septiembre de 1918.= 

/ Revilla. 

Haga saber: Qje por D . Apolinar 
Baibuena Gutiérrez, Vecino de No* 
refla (Oviedo), se ha presentado «t» 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el dfa 19 del mes de agosto, a la* 
doce y treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 36 pertenenda* 
para la mina de hulla llamada Anta-
ñita, sita en el paraje «la mata del 
Valle,» término de Perreras y Qiiln-
lanilla, Ayuntamiento de Vegimlán. 
Hace la designación dé las citadas 
36 pertenencias, en la forma s i 
guiente: 

Sa tomará como punto da partida 
él ángulo SO. de la tierra propiedad 
de Juan Fernández, vedno de Cam
pillo, que existe en dicho paraje: 
desde cuyo punto se medirán 100 
metros al O., colocando la 1.a esta* 
ca; 800al N , la 2.a; 100 al E . , la 
3.a; 400 al N . , la 4.a; 300 al E . , t a 
5.a; 400 al S., la • a; 100 al O. , la 
7.a; 800 aIS., la 8.a, y con 2U0 al 
O. se llfgwá al punto de partida, 
quedando cerrado el perlmstro da 
las pertenencias solicitadas. 

Y hnbiendo hecha constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solldtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan preseatar en el 
Gobierno civil sus oposldones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 ds Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 952 
León 4 de septiembre de 1918.~ 

y . Revilla. 

Hago saber: Que por D . Aquilino 
Alonso, vedno de Matailana, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provinda en el día 20 del me* 
de agosto, a las nueve y treinta mi
nutos, una solldtud de registro pi
diendo 21 pertenencias para la mina 
de hulla llamana Dos Hermanos^ 1 i 



sitien el paraje la c lasaña,» término 
da Serrina, Ayuntamiento de Mata-
Uaná. Hace ta detlgnBCtón de lai c(-
|adn21 pertenencias, en la fama 
dgalente: 

Se tomará como punto de partida 
la boca trsntverial de la mina «San 
F*llx;» desde cayo, ponto ae medi
ría ICO metros al N., colocando la 
l*aitiica;700eie., la 2. ' ; 300 al 
S. , la5 .»; 700 al O., la 4.», y coa 
mi ae Ilegal* al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
ka pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ba 
admitido dicha soílcltad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

j Debiendo considerarse loa actos 
[ de loa nombrados como ejercidos 
; personalmente por dicho Arrendata-
i rio, de quien dependen. 
i Lo que se publica en el presente 
' BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
'• para general conocimiento. 
' León ISde septiembre de 1918 — 

El Tesorero de Hacienda, Fernando 
, Boccherlnl. 

L o que se anuncia por medio del . rsenté edicto para que en término i 
sesenta días, contados desde su i 

facha, puedan presentar en el G o - ! 
Memo civil sus oposiclor.es los qna 
se consideraren con derecho al todo ; 
o parte del terreno solicitado, según . 
previene el art. 24 de la Ley. _ ; 

E l expediente tiene el núm. 6.954. . 
León 4 de septiembre de 1918.=:; 

/ . S tv i l l a . ¡ 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA ( 
DB PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN \ 

coKCURsn-i-o i; 
De conformidad con el art. 01 del 

Estatuto general del Magisterio, de 
SO de julio último, y I* Rea) orden 
de 22 de mayo del rilo actual, se • 
prever rán por este medio las Escue- ,• 
las siguientes: . i 

Nacional de ñiflas de Vegas del 
Condado, Ayuntamiento del mismo . 

nombre. , . 
Nacional mixta, pa'a Maestro, de -

Cerecedó, Ayuntemtento de Bcflar. 
Lo que se publica en este perló- • 

dlco cf/ctel para que los aspirantes 
presenten las Instanclss y hcj's de 
servido en el plazo de quince días, 
contados desde lafeih* en qae apa
rezca eate anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, siendo las 
condiciones de preferencia las esta
blecidas en el ert. 62 del Estatizo. 

Lertn 15 de septiembre de 1918 — 
El Jefe de la Sección, Miguel Bravo 

"OFICINAS"DE" H A c í e Ñ o A ; 

TESORERIA DE HACIENDA j 
D« LA PROVINCIA DE IKÓN ; 

En laa relaciones de deudores da 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente alio y Ayuntamientos 
del partido de Astorga, formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el art. 39 de la Ins
trucción de 28 de abril de 1800, he 
dictado la siguiente 

tProvidencia.—Ho habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
ello, lo* contribuyentes por rústi
ca, urbana e industrial que expresa 
la precedente relación, en los dos 
períodos de cobranza voluntarla se-
Ralados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLBIIN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo a ¡o preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
•brU de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer ¿rarfo, con
sistente en el 5 por 1CU sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el término 
que fija ei art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento da 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados ai encargado de seguir 
ta ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que quede archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 16 de septiembre de ¡9!8.— 
Ei Tesorero de Hacienda, F . Boc
cherlnl.—Rubricado.: 

Lo que en cunipílmlenio de lo 
mandudo en ei art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en ei BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento.' 

León 16 de septiembre de 1918.— 
Ei Tesorero de Hacienda, Fernan
do Boccherlnl. 

<!• C » u « r l b u e l o n « i 
Anuncios 

De conformidad con lo dispuesto 
en el «rt. 18 de la Instrucción de Re
caudación, de 26 tle abril de 1SC0, 
el Arrendatario de la misma, en esta 
provincia, participa a e»ta Oficina 
haber nombrado Agentes ejecutivos 
para la recaudación dé las contri
buciones, en los siguientes partidos 
y con residencia en los mismos, a 
Tos señores que se citan: 

Partido áe Sahegún 
D . Antonio Martínez Alonso.' 

Partido de Maño 
D. Santos Tejerlna y D. Andrés 

Ensebio Multlz. 
2.* Zona de León 

D Angel Pérez Crespo y D. Emi
lio Etcudero, con residencia, estos 
dos, en Monte jos y Garrafa, res
pectivamente. 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de Valencia de Don Juan, 
formedas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, be dictado la siguiente 

^Procidencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
aflo, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la- precedente relación, en 
loa dos periodos de cobranza volun
taria señalados en loa anuncios y 
edictos que ae publicaron en el Bo-
LBTIN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art. 90 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, Ies declaro 

Incunos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el articulo 47 de dicha Ins
trucción; en la Inteligencia de que 
si, en el término que Tija el art. 52, 
no sathf&cen los morosos, el princi
pal débito y r'ecsrgo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de ta recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la ; 
factura que queda archivado en esta ' 
Tesorería. 

Asf lo mando, firmo y sello en 
León, a 17 de septiembre de 1918.— 
El Tesorero de Hacienda, P, Boc
cherlnl.—Rubricado. > 
' Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida , 
Instrucción, se publica en el BOLE- : 
TIN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 17 de septiembre de 1918.— 
El Tesorero de Hacienda, Fernán- . 
do Boccherlnl. j 

AUDIENCIA TERRITORIAL [ 
DE VALLADOLIO j 

Secretaria de gobierno \ 
La Sala de gobierno ha acorda- f 

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: ; 

E n el partido de Astorga \ 
Juez de Llamas de la Ribera, don 

Pío Suárez Fernández. 
E n e l partido de L a Bañeza . \ 

Juez de Castrocalbón, D. Ataña- ' 
slo Qürcta Bécares. 

E n el partido de Alarias • i 
Fiscal de Veldesamarlo, D , Anto- \ 

nlo Martínez Sardón. >. 
En el partido ¡le Ponferrada 

Juez snoientei de Caballas-Raras, 
D.JuinPrada Gómez 

¡ E n el partido de Valencia 
Juez suplente des Villacé, D. Lo

renzo Fernández Fernández. 
Fiscal suplente de Vlüacé, D. De

siderio Cubillos AlVírez. 
En el partido de Vitíafranca 
Juez suplente de Coruüón, don 

Balblno Castsflelras González. 
Lo que se anuncia a los efectos 

de la regla 8 / del art. 5.° de la Ley 
de 5 de agosto da 1907. 

Valladolld 16 de septiembre de 
;9 ¡8 -=P . A . de la S. G : El Secre
tario de gobierno, Jesús de LÍZ-
cano. 

AYUNTAMIENTOS ; 

Alcaldía constitucional de 
León 

Vacante el cargo de Auxiliar de 
la Sección de Arbitrios, que ayu
dará en sus trabajos al Sr. Deposi
tarlo, con el sueldo anual 1 391.25 
pesetas, se anuncia su provisión 
por oposición, con las circunstan
cias siguientes: 

1. a E l plazo para la admisión 
de Instatelas, que se dirigirán al 
Excmo. Ayuntamiento,iserá de quin
ce días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

2. * Los aspirantes presentarán 

documentos justificativos de ser es
padóles, mayores de 21 aflos, y ha
ber observado buena conducta. 

3.a Las materias sobre que ha 
de versar la oposición en el día que 
se señalará oportunamente, serán 
lasoue siguen: Escritura al dicta
do, Gramática Castellana, Aritmé
tica, Contabilidad municipal y le» 
Municipal, én lo referente a arbi
trios. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 17 de septiembre da 1918.— 
El Alcalde, M . Andrés. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Se halla vacante la plaza de Re
caudador-Depositario de este Ayun
tamiento, con el hiber del 5 por 
100 de las cantidades que recaude, y 
demás condiciones estipulados en el 
plltgo que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria. 

Lo que se anuncia para que en el 
término de ocho días, las personas 
que se Interesen en obtenerla, pre
senten en ésta Alcaldía sus solici
tudes en pape) correspondiente; pa
sado dicho plazo no serán admi
tidas. 

Quintana del Castillo 12 de sep
tiembre de 1918— El Aicalde.SImón 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Terminadas las cuantas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al aflo de 1917, se hallan 
expuestasal público en esta Seireta
rla por término de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Viilomol 12 ds septiembre de 
19i8.=Ei Alcalde, Buenaventura 

' G i l . : V 

- Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Según me participa él vecino da 
Peranzanes, Manuel Blanco Yánez, 
de los montes de esta jurisdicción se 
le extravió hace veinte días una no
villa ds las señas siguientes: alzada 
1,200 metros, pelo castalio, asta le
vantada hacia arriba; tiene"'un poco 
cortada la oreja derecha y después 
rajada, y de dos a tres años de edad. 

La persona en cuyo poder pueda 
hallarse, lo comunicará a esta Alcal
día, para que el dueño pase a incau
tarse de ella y pagar los gastos que 
el animal tenga originados. 

Peranzanes 7 de septiembre de 
1918. — E l Alcalde, Manuel Fernán
dez. . 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
1919, sé halla expuesto al público, 
por término de qulñcé días, en la 
respectiva Sicrcteria municipal, con 
el fin de que ios contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las redamaciones que sean justas: 

Cea 
Quintana del Castillo 
Ssncedo 
Sen Pedro Bircianos 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valderrueda 
Villadangos 
Villamol . 

Imprenta de la Diputación provincial 
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